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I-CLUBES

Atletico Navalcarnero Incidentes de público no graves teniendo que activar en el minuto
33 el Protocolo de Violencia Verbal, por incidencias en la grada
del equipo local.
(Artículo: 147-1a)
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 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 3
 Temporada: 2024-2025

 JORNADA:19 (15-02-2025)

I JUGADORES

1.- SUSPENSIÓN

Rodriguez Gomez, Clara "RODRIGUEZ" (UD
Azuqueca FS )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

LILLO MARTIN, ALBA "LILLO" (C.F.S. Femenino San
Fernando )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

- RESOLUCIONES ESPECIALES

C.F.S. Femenino San Fernando

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- En el acta del encuentro se consignan las siguientes incidencias en lo que interesa a la presente resolución:

Expulsiones:

D.ª Lillo Martín, Alba, jugadora del club C.F.S. Femenino San Fernando, fue expulsada en el minuto 26 por evitar con la mano una ocasión
manifiesta de gol.

Segundo.-  El club C.F.S. Femenino San Fernando presentó un escrito alegando que la acción por la cual fue expulsada la jugadora Alba Lillo
Martín no supone una ocasión manifiesta de gol, ya que, según el club, detrás de la jugadora se encontraba otra jugadora del equipo, quien
podía haber despejado el balón. En base a esto, solicitó que la tarjeta roja fuera anulada o, en su defecto, que la sanción no implicara la
suspensión de partidos y se limitara a una sanción económica.

Tercero.- En cuanto a las alegaciones referidas a extremos contenidos en el acta del encuentro, cabe indicar, que el artículo 27.1 del Código
Disciplinario de la Real Federación Española de Futbol (RFEF) dispone que “Las actas suscritas por los/as árbitros/as constituyen medio
documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas deportivas”. En este sentido debe afirmarse que
las actas arbitrales gozan de una presunción de veracidad iuris tantum, que podrá ser, en consecuencia, desvirtuada cuando se pruebe la
existencia de un error material manifiesto, según se dispone en el artículo 27.3 del Código Disciplinario de la RFEF.

Cuando lo que se discuten son las decisiones de los árbitros adoptadas, sobre hechos y acciones sucedidos durante el encuentro, incluido
dar por válido un gol o el resultado del partido, la Regla de Juego 5.2 del Futsal, de la FIFA, establece que son irrevocables.

En este sentido, el artículo 27.3 del Código Disciplinario de la RFEF establece que “en la apreciación de las infracciones referentes a la
disciplina deportiva, las decisiones del/de la árbitro/a sobre hechos relacionados con el juego son definitivas presumiéndose ciertas, salvo
error material manifiesto”. Precepto este último que viene confirmado por lo previsto en el art. 141.2 del mismo Código respecto de las
amonestaciones y expulsiones, en virtud del cual “las medidas disciplinarias adoptadas por el/la árbitro/a, podrán ser dejadas sin efecto por el
órgano disciplinario, exclusivamente, en el supuesto de acreditarse la existencia de error material del/de la colegiado/a en la identificación
del/de la autor/a, o en el supuesto de que el/la afectado/a se encontrara a distancia tal que resulte, objetivamente, imposible haber participado
en la comisión del hecho imputado”, y ello es así porque “el/la árbitro es la autoridad deportiva única e inapelable, en el orden técnico, para
dirigir los partidos”, según se dispone en el  artículo. 260.1 del Reglamento General de la RFEF.

Por tanto, este Órgano Disciplinario, en el ejercicio de sus funciones, debe tener en cuenta el contenido del acta arbitral y la presunción de su
veracidad, pero también está obligado a analizar de modo riguroso toda alegación y prueba relativa a la posible existencia de un error
material manifiesto.

Según ha sido afirmado por el Tribunal Administrativo del Deporte (Resoluciones de 29 de septiembre de 2017, Expediente 302/2017, y de 10
de julio de 2023, Expediente 88/2023), un “error material manifiesto” es una modalidad o subespecie del “error material” que, según ha
señalado el Tribunal Constitucional cuando se ha referido a este término en las leyes procesales (vid. Artículos 214.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), debe tratarse de un error claro o patente, independiente de toda opinión,
valoración, interpretación o calificación jurídica que pueda hacerse.

Para tomar una decisión sobre la existencia o no de un error material manifiesto por parte del árbitro es preciso acudir a las pruebas
aportadas. Ahora bien, como ha mencionado el Tribunal Administrativo del Deporte en su Expediente 88/2023:“este Tribunal ha venido
reiterando que las pruebas que tienden a demostrar una distinta versión de los hechos o una distinta apreciación de la intencionalidad o de
las circunstancias, no son suficientes para que el órgano disciplinario sustituya la descripción o la apreciación del árbitro, sino que han de ser
pruebas que demuestren de manera concluyente su manifiesto error, lo que significa que la prueba no ha de acreditar que es posible o que
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puede ser acertado otro relato u otra apreciación distinta a la del árbitro, sino que ha de acreditar que el relato o apreciación del árbitro es
imposible o claramente errónea”.

Cuando las alegaciones se refieren a la decisión del equipo arbitral de proceder a la expulsión de un miembro del club, hay que recordar que
la Regla 12 de las Reglas de Juego de Futsal de la FIFA, en su apartado 3 se establece que “Los árbitros tienen la autoridad para tomar
medidas disciplinarias desde que entran en el terreno de juego para realizar la inspección previa al partido hasta que lo abandonan una vez
terminado el encuentro (tanda de penales incluida).”
 
La citada Regla 12, al regular las expulsiones, establece:
“Se deberá expulsar al jugador o suplente que cometa alguna de las siguientes infracciones:
impedir mediante una infracción por mano voluntaria un gol o evitar una ocasión manifiesta de gol (excepto en el caso del guardameta dentro
de su propia área) o desplazar o volcar la portería intencionadamente (de modo que impida que la pelota atraviese la línea de gol);
evitar mediante una infracción por mano involuntaria un gol o una ocasión manifiesta de gol fuera de su propia área;
evitar un gol o una ocasión manifiesta de gol de un adversario que se dirige a la portería del infractor mediante una infracción sancionable con
un tiro libre (excepto aquellas situaciones descritas más abajo) cuando el guardameta defensor no esté defendiendo su portería;
juego brusco y grave (falta de extrema dureza);
escupir o morder a alguien;
conducta violenta;
emplear lenguaje o actuar de modo ofensivo, insultante o humillante;
recibir una segunda amonestación en el mismo partido”.

En este caso el alegante discute si la acción que provocó la expulsión realmente evitaba un gol o una ocasión manifiesta de gol. La citada
Regla 12 también regula este supuesto: “A la hora de determinar si este tipo de infracción se ha producido, se deberán tener en cuenta los
siguientes aspectos:
• distancia entre el lugar donde se cometió la infracción y la portería;
• dirección del juego;
• probabilidad de mantener o recuperar el balón;
• posición y número de jugadores de campo defensores y de guardameta;
• si la portería está «descubierta»”.

Además, regula otros supuestos en los que cabe la expulsión por haber evitado un gol o una ocasión manifiesta de gol:
“Si el guardameta evitara una ocasión manifiesta de gol cometiendo una infracción por mano fuera de su área, y su portería estuviera
descubierta o defendida por un jugador de campo situado detrás de él, se considerará que el guardameta ha cometido una infracción
merecedora de expulsión.
Si el número de jugadores activos del equipo atacante fuera igual o superara al número de jugadores activos del equipo defensor, a
excepción del infractor, cuando la portería no esté defendida por el guardameta y se cumplan otros criterios para señalar la infracción por
evitar una ocasión manifiesta de gol, se considerará que se ha cometido dicha infracción.
Si un jugador del equipo defensor cometiera una infracción sin intentar jugar o robar el balón (p. ej. agarrar, tirar, empujar o la imposibilidad de
jugar el balón, etc.) y la cantidad de atacantes activos fuera superior a la de defensores activos, a excepción del infractor, se considerará que
se trata de una infracción del tipo «evitar una ocasión manifiesta de gol», aunque la portería esté defendida por un guardameta.
Si un suplente, un jugador expulsado o un miembro del cuerpo técnico evitara un gol o desbaratara una ocasión manifiesta de gol del
adversario mediante una infracción por mano u otra sancionable con un tiro libre, ya fuera con la mano o con cualquier otra parte del cuerpo,
incluidos los pies, se equiparará el número de jugadores de conformidad con la Regla 3.”

Analizadas pormenorizadamente las alegaciones y las pruebas aportadas, este Juez Disciplinario Único debe concluir que atendiendo al
análisis efectuado no es posible desvirtuar el contenido del acta arbitral, debiendo prevalecer lo consignado en la misma, sin perjuicio de que
serían posibles otras interpretaciones y resultados diferentes, pero ello no supone que lo redactado en el acta sea inverosímil o
manifiestamente imposible y, por tanto, deba considerarse un error material manifiesto, tal y como pretende el alegante.

Cuarto.- En relación con la expulsión de D.ª Lillo Martín, Alba del club C.F.S. Femenino San Fernando, la prueba videográfica aportada ha
sido visionada en repetidas ocasiones y se puede ver que, cuando la jugadora expulsada, que jugaba como guardameta del equipo local, toca
el balón con la mano fuera del área, su portería estaba defendida por una jugadora de campo situada detrás de ella y, además, había dos
jugadoras atacantes por una jugadora compañera de la jugadora expulsada. Por lo tanto, se cumplen los requisitos exigidos por la citada
Regla 12 de la FIFA para considerar que la consecuencia de la acción de la portera era la expulsión. Estos hechos deben considerarse como
una infracción leve regulada en el artículo 145.2.j) del Código Disciplinario de la RFEF, por haber interrumpido una jugada de manera
antirreglamentaria. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, procede imponer una sanción de suspensión en su grado mínimo de un
encuentro, procediendo la aplicación de la sanción accesoria al club prevista en el artículo 141.3 del citado Código.
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